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Entidad: Ornamentales del Sur, S. Coop. And.
Localidad: Olivares (Sevilla).
Expediente: 7/2008 de actuaciones inspectoras 40/2007.
Serca: 2445.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Distribuciones y Transportes, S. Coop. And.
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Expediente: 6/2008 de actuaciones inspectoras 42/2007.
Serca: 2515.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Salcar Consulting, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 9/2008 de actuaciones inspectoras 44/2007.
Serca: 2547.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Entidad: Santo Cristo de la Mata, S. Coop. And.
Localidad: Sevilla.
Expediente: 8/2008 de actuaciones inspectoras 36/2007.
Serca: 2588.
Procedimiento: Descalificación Cooperativa.
Acto notificado: Acta de descalificación y acuerdo de ini-
cio del procedimiento de descalificación.

Sevilla, 2 de abril de 2008.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
acuerda proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados en el expediente de expropiación forzo-
sa motivado por la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 2-CA-1428 «Duplicación de calzada 
de la A-491, del P.K. 15 al 24».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes con fecha 26.2.2008, 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzo-
sa de los bienes y derechos necesarios para la ejecución 
de las obras del proyecto clave: 2-CA-1428 «Duplicación 
de calzada de la A-491, del P.K. 15 al 24».

El citado proyecto fue aprobado por el Director Ge-
neral de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas 
y Transportes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- 
con fecha 22.2.2008, y de conformidad con lo dispues-
to en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, esta aprobación lleva implícita 
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, 
todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación 
temporal o de la imposición o modificación de servidum-
bres, efectos que se extienden también a los bienes y 
derechos comprendidos en la ejecución de la infraestruc-
tura cartográfica para los replanteos y en las incidencias 
posteriores de las obras, siendo de aplicación el proce-

dimiento que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes 
del Reglamento de esta Ley, aprobado por el Decreto de 
26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto 
en la consecuencia 2 del art. 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los titulares de los bienes y derechos afectados 
que figuran a continuación, para que comparezcan en 
el(los) Ayuntamiento(s) del(los) término(s) municipal(es), 
en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) en la relación que se 
cita, a fin de proceder al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse al terre-
no si se estima necesario, en las que se harán constar el 
bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás datos 
y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a 
la valoración de los daños y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, perso-
nalmente o bien representados por persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, Documento 
Nacional de Identidad y el último recibo del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a 
su costa, de Perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán formular alegaciones por escrito ante 
esta Delegación Provincial hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores y omisiones que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previs-
to en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma 
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
aquellos propietarios respecto de quienes sea ignorado 
su paradero.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Rota.

Día: 12.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 3 Aurelia Gallego Funes 98.530 m2

10:20 4 Abelardo González Peña 328 m2

10:40 5 Rodrigo Puyana Delgado 4.452 m2

11:00 6 Francisco Galán Campaña 15.155 m2

11:20 7 María Luisa González Figueroa 10.839 m2

11:40 8 Antonio Ruíz Herrera Gallego 3595 m2

12:00 9 Antonio Pazos Puyana 26.627 m2

12:00 10 Antonio Pazos Puyana 16.324 m2

12:30 11 María Regla González Letrán 135 m2

12:30 12 María Regla González Letrán 474 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 13.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 13 Miguel González Figueroa 1.576 m2

10:30 14 Josefa Pazos Puyana 12.797 m2

11:00 15 Margarita Manzanedo Buada 4.654 m2

10:30 16 Josefa Pazos Puyana 3.512 m2
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Hora Finca Propietario Superficie
11:30 17 Miguel Castro Guerrero 2.085 m2

12:00 18 Antonio Castro Guerrero 2.141 m2

12:30 19 Gabriel Castro Guerrero 2.347 m2

13:00 20 AGRISUR, S.C.A. 16.349 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 14.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 21 Compañía Logística de Hidrocarburos 65.809m2

10:30 23 Antonio y M.ª Magdalena Vaca Luque 495 m2

10:30 24 Antonio y M.ª Magdalena Vaca Luque 2.240 m2

11:00 25 José Manuel Salmerón Caro 382 m2

11:30 26 Nicolás Ramos González 209 m2

12:00 27 José González Gil 270 m2

11:30 28 Nicolás Ramos González 153 m2

Día: 19.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 29 Aurora Benítez Muñoz 699 m2

10:30 30 Miguel Fernández Castilla 531 m2

11:00 31 José Manuel Salmerón Caro 368 m2

11:00 32 Francisco Benítez Alonso 335 m2

11:30 33 Comercial de Demoliciones S.L. 894 m2

12:00 34 Juan José Vaca Ocaña 939 m2

12:30 35 Antonio Ocaña González 225 m2

13:00 36 Eduardo Arniz Castaño 263 m2

Día: 20.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 37 Francisco García Belanga 531 m2

10:30 38 Minervino Cortina Vázquez 1.507 m2

11:00 39 Mercedes Manzanedo Buada 293 m2

11:30 40 Ignacio Osborne Vázquez 375 m2

12:00 41 HORSAMY 1.161 m2

12:30 42 Antonio Márquez García 615 m2

13:00 43 RENFE 2.293 m2

Ayuntamiento: El Puerto de Santa María.
Día: 21.5.2008.

Hora Finca Propietario Superficie
10:00 46 José Fernández Rodríguez 1.273 m2

10:30 47 Antonio Nicaletto Díaz 860 m2

11:00 48 Armando Cosino Nicaletto Díaz 580 m2

11:30 49 Silvana Nicaletto Díaz 198 m2

12:00 50 Philip Rush Marcus 333 m2

12:30 51 Pascual Giner Avella 108 m2

13:00 52 Josefa Morales Cano 1.296 m2

Cádiz, 4 de abril de 2008.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Transportes, sobre notifica-
ción de resoluciones de recursos de alzada recaí-
dos en expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos con-
tra las resoluciones dictadas en los expedientes sancio-
nadores incoados a las personas y entidades que se in-
dican por infracción a los artículos que se detallan de la 
Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que, intentada la notificación, ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública 
en Anexo adjunto, la notificación de las resoluciones de 
los recursos de alzada, cuyos correspondientes expe-
dientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones 
de la Dirección General de Transportes (Av. Diego Martí-
nez Barrio, núm. 10, Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a 
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo con competencia territorial, según se prevé en el 
art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencio-
nada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspon-
diente sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente 
en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la 
presente publicación. Transcurrido dicho plazo, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio, según lo pre-
visto en el art. 97 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sirviendo la presente de previo 
apercibimiento a los efectos de lo previsto en el art. 95 
de dicha norma. 

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, 
Pedro Rueda Cascado.

A N E X O


